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Comisión Municipal de Gol,iepno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE ENERO DE 1971.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Soriano 
Rodríguez, Planelles Guerrero y Uslé Trueba; los Dele­
gados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, 
Porres Gil, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
García y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario ge­
neral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: l.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 8 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Gobierno interior y Personal 

3.° Abonar al personal del Departamento de Preven­
ción, Extinción de Incendios, Socorro y Salvamento, que 
colaboró en la extinción del incendio de la Refinería de 

Petróleos de Escombreras, durante los días 4, 5 y 6 de 
octubre de 1969, y que se relaciona en el expediente, el 
plus especial de dedicación, las dietas y la gratificación 
extraordinaria, por las cuantías que, asimismo, se indican, 
siendo cargo el gasto total, de 45.067 pesetas, a la par­
tida 80 del presupuesto de 1970, incorporada a las Resultas 
del formulado para el ejercicio actual. 

4.° Conceder a doña Pilar Ortega Aparicio, como 
viuda del que fuera Conductor mecánico de Talleres Gene­
rales, jubilado el 11 de julio del pasado año y fallecido 
el 24 de noviembre siguiente, don Antonio Martínez López, 
en concepto de premio por años de servicio, de confor­
midad con el dictamen emitido por la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, la cantidad de 50.016 pesetas, que se 
considera equivalente a cinco mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo, sin posibilidad de so-

. meterla a discusión ni revisión, toda vez que siendo esta 
prestación discrecional y graciable no está sujeta a otros 
límites qne no sean los máximos establecidos; dicho gasto 
tendrá aplicación a la partida 538 del presupuesto de 1970, 
suplementada por acuerdo de esta Comisión en 30 de oc­
tubre del pasado año, e incorporada a las Resultas del 
formulado para el ejercicio actual. 

Obras y Servicios Urbanos 

5.0 Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de riego en la zona compren­
dida entre el paseo de Coches, calle de Alcalá, Puerta de 
la Independencia y Estanque, en el Parque del Retiro, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 2.252.823 pesetas, sed. cargo a la partida 611 del presu­
puesto de 1970, incorporada a las Resultas del formulado 
para el ejercicio actual; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

6.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calzadas interiores 
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del Mercado Central de Pescados, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 713.994,55 pesetas, será cargo a la partida 386 del presu­
puesto de 1970, incorporada a las Resultas del formulado 
para el ejercicio actual; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con=­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

7.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de aceras en la calle del 
Bosque, entre la del General Rodrigo y la avenida del 
Valle, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 124.231 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, incorporada a las Resultas del 
formulado para el ejercicio actual. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no ex­
ceder su importe de 500.000 pesetas; facultando al Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudica­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

8.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un aliviadero y dos tramos 
de alcantarillado en la Casa de Campo, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 498.770 pesetas, será cargo a la partida 67 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige con carácter interino; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no ex­
ceder su importe de 500.000 pesetas; facultando al Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudica­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban. 

9.° Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias de las calles de 
la Alfalfa, Baracaldo, Rosario Romero, Pinos Baja y Al­
varez, convocada en virtud de acuerdo de 7 de octubre 
de 1970, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
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don Antonio Fernández Romero, como autor de la única 
proposición presentada, en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 3.341.168,66 pesetas. 

10. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias de la calle del 
Convenio y avenida de Entrevías, convocada en virtud de 
acuerdo de 7 de octubre de 1970, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de Pavycom, S. A., como autor de 
la única proposición presentada, en el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 2.850.107,39 pesetas. 

11. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias de las calles 
del Azufre, Metal, Carbono y Andrea Jordán, convocada 
en virtud de acuerdo de 7 de octubre de 1970, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Enrique Sanz 
Calonge, único licitador, en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 2.511.542,78 pesetas. 

12. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias de las calles de 
Calahorra y Gallo, convocada en virtud de acuerdo de 7 de 
octubre de 1970, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Tetrac Ibérica, S. A, quien se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras, con la baja ofrecida del 0,10 
por 100, sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 3.004.779,92 pesetas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

13. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales 
del presupuesto ordinario, con sus relaciones de cargo 
y data, rendidas por el señor Depositario de Fondos Muni­
cipales y correspondiente al tercer trimestre de 1970. 

14. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en el barrio 
de Maudes, del distrito de Chamartín, en la que es enaje­
nante el Banco Central, S. A, y adquirente Inmobiliaria 
Nuestra Señora de la Luz, S. A, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de solar resultante de la 
ejecución de obras de urbanización, acogidas a los benefi­
cios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando las 
reclamaciones interpuestas, ordenar la conclusión y archivo 
de los expedientes por duplicidad de actuaciones. 

15. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 39 de la calle 
de Navas del Rey, en la que es enajenante la Dirección 
General de Arquitectura, Economía y Técnica de la Cons­
trucción del Ministerio de la Vivienda y adquirente don 
Nicolás Sanz Moreno, teniendo en cuenta que el enajenante, 
sobre quien recae el arbitrio, es un organismo del Estado, 
siendo, por tanto, de aplicación, 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-a) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
la reclamación interpuesta, anular la liquidación practicada 
y ordenar la conclusión y archivo del expediente. 

16. Conceder a don Urbano Rubio Díaz la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno situado en la calle de Martínez Izquierdo, 46, 
con vuelta a la del Doctor Gómez UUa, teniendo en cuenta 
que el mismo está afectado por una ordenación adminis­
trativa que impide su edificación, relativa al plan de orde­
nación vigente de la avenida de la Paz, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando el recurso de reposi­
ción formulado, declarar nulas y sin efecto las actas y las 
liquidaciones correspondrentes, causando baja la oportuna 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

inscripción de matrícula ' y retirándose del cobro, para su 
anulación, los recibos pendientes de pago por la misma 
expedidos, a cuyos efectos se cursarán las órdenes opor­
tunas a quien en derecho corresponda, manteniéndose la 
exención en los términos acordados en tanto subsistan las 
actuales circunstancias de inedificabilidad. 

17. Conceder a don Emilio Gómez García la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle de José Silva, 6, en tanto se man­
tengan las actuales circunstancias de hallarse suspendida la 
concesión de licencias de construcción en el sector, teniendo 
en cuenta que el solar de referencia está afectado por una 
ordenación administrativa que impide su edificación, rela­
tiva al plan parcial de Arturo Soria, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando el recurso de repo­
sición formulado, causar baja en matrícula con efectos 
a partir del período siguiente al último por el que haya 
figurado incluido, pero con retirada del cobro y anulación 
de los recibos, pendientes de pago, expedidos por períodos 
posteriores al 1 de enero de 1970, girándose en sustitución 
de los mismos liquidación por el período de enero a mayo, 
ambos inclusive, de 1970, por superficie de 740 metros cua­
drados, que resultan edificables, quedando afecto al pago 
de dicha liquidación el depósito constituido en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, por la canti­
dad de 7.840 pesetas, dejándose sin efecto el decreto de 7 de 
agosto del mismo año. 

18. Conceder a don Laurentino Galán Cano la boni­
ficación del 95 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a una finca sin nú­
mero de la calle del Pico de los Artilleros (hoy, Fontarrós, 
sin número), dedicada al colegio del Santo Angel, teniendo 
en cuenta que disfruta de igual beneficio en la contribución 
territorial urbana, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 590-7 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo en parte a lo solicitado, pero des­
estimando la devolución pedida, po'r considerarse pagos 
consentidos, al tratarse de tributos periódicos, elevar a defi­
nitiva la baja provisional propuesta por el Negociado del 
Arbitrio de la inscripción, correspondiente al distrito de 
Vallecas, con efectos desde elide julio de 1970, período 
siguiente a la fecha de la petición, pero retirando del cobro 
y anulando todos los recibos expedidos por dicha inscrip­
ción que se hallen pendientes de pago, y alta simultánea 
de una nueva inscripción en los términos ~e la bonificación 
acordada, y, asimismo, practicar la correspondiente liqui­
dación por los períodos relativos · a los recibos que se 
anulan. 

19. Conceder a Industrial Castellana Incas, S. L., la 
bonificación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación, con efectos desde el 1 de abril de 1969, relativo 
al local situado en el kilómetro 9,800 de la' carretera de 
Villaverde a Getafe, teniendo en cuenta que se trata de un 
establecimiento ubicado en zona industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D de 
la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la solicitud 
formulada, rectificar en los términos de la bonificación 
acordada el acta de inspección correspondiente, conforme 
a la liquidación que resulte de la aplicación de la citada 
bonificación y con los apercibimientos en ella contenidos. 

20. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
r~solución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
ttvo de la Provincia, que ha estimado la reclamación, pro­
movida por Fomento Hispania, S. A., sobre exacción del 
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arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
al terreno sito en la carretera de Aragón, 282. 

21. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado en parte la reclama­
ción, promovida por Hijos de Lorenzo Sancho, S. A., sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de una finca sita en la carretera de Getafe. 

22 a 24. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo de la Provincia, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por Edificio Miguel Angel, S. A., sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca número 41 del paseo del General Martínez 
Campos. 

Por Vauca, S. A., sobre exacción del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca núme­
ro 27 de la calle de Palos de Moguer. 

Por don Delfín Cañas Cortázar sobre exacción del arbi­
trio de solares sin edificar correspondiente a la finca nú­
mero 6 de la calle de las Cinco Rosas. 

25. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado en parte la reclama­
ción, promovida por Fincas y Valores, S. A., sobre exac­
ción del arbitrio de solares sin edificar relativo a la finca 
número 24 de la calle de Eugenia de Montijo. 

26 y 27. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resolucione$ dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo de la Provincia, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: \ 

Por doña María del Carmen López de Ayala y Frígola 
sobre exacción qel arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión del piso primero centro de la finca número 110 
de la calle de Castelló. 

Por don Fernando Olivié y González Pumariega e hijos 
sobre exacción del arbitrio de plus valía relativo a la trans­
misión de la mitad de un solar situado en la calle de la 
Macarena, sin número. 

28. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, de la apelación, interpuesta por la 
Corporación ante la Sala 3.a del Tribunal Supremo, contra 
la sentencia dictada por la Sala 1.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, que ha desestimado 
el recurso contencio,so-administrativo, interpuesto contra la 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo de la 
Provincia, estimatoria de la reclamación, promovida por La 
Paternal Española, Compañía, sobre exacción del arbitrio 
de radicación relativo a locales en la calle de la Princesa, 
número 29. 

29. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso­
administrativo que se tramita en la Sala 1.a de 10 Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, inter­
puesto por Minas del Bierzo, S. A., contra la resolución 
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo de la 
Provincia, que ha desestimado por extemporánea la recla­
mación, promovida por dicha Sociedad, sobre exacción de 
la tasa de estacionamiento (ejercicio de 1965), relativa al 
vehículo matrícula M-76717. 

30 a 33. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti-
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nuaclOn se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
que a continuación se indican, aprobadas por acuerdo de 
11 de noviembre de 1970: 

Colonia Leonesa. 
Calles de Ofelia Nieto y Villaamil. 
Calles de Milán, Parma y Angel Cavero. 
Avenida de Abrantes, acceso a las Colonias del Pan 

Bendito y Velázquez. 
Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 

calles que a continuación se indican, aprobadas por acuerdo 
de 11 de noviembre de 1970: 

Calle de Istúriz. 
Explanada del tranvía de Francos Rodríguez a Peña 

Grande (calle de Francos Rodríguez, avenidas de Nueva 
Zelanda y de los Pinos, calle del Alcalde Martín de Alzaga 
y calle nueva sobre la vía del tranvía). 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de absorbederos en la calle de Illescas, por acuerdo 
de 7 de octubre de 1970. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras, cons­
trucción de absorbederos e instalación de bocas de riego 
en la calle del General Yagüe, por acuerdo de 11 de noviem­
bre de 1970. 

34. Aprobar, en seis expedientes, las relaciones de las 
fincas beneficiadas por las obras de renovación del pavi­
mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico en las 
calles que se indican, que alcanzan en total para cada una 
las cantidades que, asimismo, se citan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesa­
dos, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

Calle de Requena, 163.761,37 pesetas 
Calle de Jacometrezo, 165.093,49 pesetas. 
Calle de la Independencia, 39.305,31 pesetas. 
Calle de Relatores, 107.712,93 pesetas. 
Calle de Luis Vélez de Guevara, 101.578,99 pesetas. 
Calle de la Bolsa, 125.150,70 pesetas. 

35. Adquirir de Fábrica Española de Confecciones, 
Sociedad limitada, mediante concierto directo, en razón a su 
cuantía, 1.222 camisas grises, con sus distintivos corres­
pondientes, hombreras y corbatas del mismo género, con 
destino a distinto personal del Cuerpo de Policía Munici­
pal, y que su importe, de 311.610 pesetas, sea cargo a la 
partida 181 del presupuesto de 1970, incorporado como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

36. Disponer la celebración de subasta pública a fin 
de contratar los suministros de carbones que puedan pre­
cisarse, a partir del 5 de marzo próximo, por los distintos 
Servicios y dependencias municipales, siendo cargo el gasto 
que por dichas adquisiciones se haya de producir, a medida 
que se vaya realizando el suministro, a la partida 146 del 
presupuesto de 1970, incorporado como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual. 
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Seguridad y Policía Municipal 

37. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
ele urgencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, 30 motocicletas Sang1as, de 400 centímetros cúbicos, 
con sus correspondientes extras y accesorios, para la 
Policía Municipal, siendo su importe total, de 1.972.200 
pesetas, con cargo a la partida 7.a de! presupuesto extra­
ordinario de 1966 (1). 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Hermes Benito Benito, para venta de comestibles, 
como rectificación de licencia, en el Mercado de Guillermo 
de Osma, puesto número 22. 

Reverenda Madre Inmaculada A1varez Platero, para 
instalar un depósito de fueZ-oil, como rectificación de licen­
cia, en la calle de Ríos Rosas, 35. 

Don Antonio Ortega Molino, para salchichería, como 
rectificación de licencia, en la calle de Serena, sin número 
(galería, puesto número 8). 

Don Francisco Montilla Moscoso, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de la Castellana, 10 (Vi­
cálvaro). 

Hijos de A Galiana (S. A), para depósito cerrado de 
turrones en la calle de Val derribas, 10. 

Don José Chamorro Rojo, para taller de cerrajería me­
cánica en la calle de Antonio Pirala, 1. 

Unión Eléctrica (S. A), para instalar dos transforma­
dores en e! camino de los Toros, 4. 

Don Santiago del Pozo del Pozo, para carnicería en e! 
Mercado de la Prosperidad, puesto número 55. 

Talleres Pal (S. A), para taller de cerrajería y muebles 
metálicos en la calle de Alfonso Gómez, 54. 

Explotación Agrícola, Isabel López López, para alma­
cenamiento de granos y venta de maquinaria en la calle 
del Puerto de las Pilas, casa 11. 

Bolsos Carbonero, para fábrica de bolsos en la calle del 
Doctor Cortezo, 8. 

Doña Celina Aláez Rojo, para perfumería y droguería 
en la calle de Carballino, 9 (Ciudad Parque Aluche). 

Enrique Miret Espoy (S. A), para oficina en la calle 
de Valenzuela, 8. 

Galerías Preciados (S. A.), para instalar un anuncio 
luminoso en la plaza del Callao, 2. 

Centro Farmacéutico Nacional (S. A), para instalar un 
tanque de fueZ-oil en la calle de Berruguete, 51. 

Don José Muñoz Sanz, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de Alcalá, 177. 

Herederos de Pedro Lucas (S. A.), para garaje y esta­
ción de servicio, como cambio de nombre, en el paseo de 
las Delicias, 86. 

Doña Belén Fuentes Conejo, para café bar, como cam­
bio de nombre, en el paseo de las Delicias, 93. 

Borregón Hermanos (S. A.), para autoservicios en la 
calle de Padilla, 76. 
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Don Alejandro López Queldra, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Sierra Molina, 3. 

Artes Gráficas y Editoriales (S. A.), para taller de 
imprenta Y encuadernación en la avenida de la Peña Prieta, 
números 57 Y 59. 

Don Agustín Lorenzo Losada, para bar en la calle de 
Nuevo Trazado, sin número, con vuelta a la de Valle­
Inc1án, parcela C. 

Don Juan Rico Fernández, para café bar en la calle del 
Néctar, 33. 

Don Alfonso Luque Gastey, para salón de bodas, con 
orquesta, en la calle de Los Urquiza, 17. 

Don Saturnino González Dávila, para cafetería restau­
rante en la calle de Panamá, 14. 

Don Jesús Díez Urra, para taller de confecciones en 
la calle de Ramón Luján, 83. 

Don Nicolás Rey Ladra, para tintorería en la calle de 
Argumosa, 9. 

Don Segundo Sastre Robledano, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
del Olvido, 57. 

Don José Luis Hernández Lamata, para taller de gra­
neado de planchas de aluminio en el paseo de Perales, 16. 

Doña Josefa Marcos Fraile, para hostelería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Bolsa, 8. 

Don Pablo Cruz Cano, para estudio y laboratorio foto­
gráfico en la calle de los Artistas, 24. 

Don Enrique Pérez Martínez, para bar en la calle de 
Quero, 49. 

Don José Cañadas Bedmar, para lechería en la calle 
de San Mariano, 31. 

Don Angel Carcía Coello, para taller de fotograbado 
en la calle del Rascón, 30. 

Doña Pilar Casuso Castanedo, para garaje en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 9. 

Don Francisco Melendo Alba, para venta de productos 
lácteos en la calle B, casa 6 (Villaverde Alto). 

Unión Eléctrica (S. A.), para instalar dos transforma­
dores en la calle del Monte Montjuich, sin número. 

Don Pedro Alonso Colsa, para lechería, como amplia­
ción, en la Colonia del Congosto, bloque 6, local número 2. 

Don Miguel García V élez, para pastelería en la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo, sin número, con vuelta 
a la de Velilla. 

Doña Carmen Madroñal Gregoria, para taberna en la 
calle de Pedro Antonio de Alarcón, 66. 

Don Pablo Sánchez Soto, para carnicería en la calle 
de Camarena, 287 (galería, puesto número 30). 

Redondo y García (S. A.), para garaje en la calle de 
las Delicias, 8. 

Banco Ibérico (S. A.), para depósito cerrado de material 
y archivo de oficina en la calle de Luis Mitjáns, 7. 

Don Adolfo González del Hoyo, para casa de huéspedes 
en la calle de Víctor Pradera, 44. 

Don Acisclo Alvarez Martín, para venta· por mayor de 
embutidos, fiambres y jamones en la calle de Alcalá, 270. 

Don Luis Luque Castillo, para pastelería y venta de 
fiambres, como cambio de nombre, en la calle de Cardeñosa, 
número 17. 

Unión Eléctrica (S. A.), para instalar dos transforma­
dores en una calle sin nombre, con vuelta a la de Totana. 

Don Fulgencio Cárdenas Carazo, para depósito cerrado 
para recortes de sastrería en la calle de Tembleque, 46. 

Don Juan Sánchez Marbella, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Zipaquirá, 6. 

Don Vicente de Górriz Alvarez, para bar club, como 
cambio de nombre, en la calle de Pelayo, 58. 

Dragados y Construcciones (S. A.), para instalar un 
tanque de fueZ-oil en el kilómetro 13,200 de la carretera de 
Barcelona. 

28 de enero de 1971 

Don Ricardo Armiñana González, para droguería y per­
fumería en la calle de Pedro Heredia, 29. 

Don Modesto Rodríguez Alonso, para café bar en la 
carretera de Ajalvir a Vicálvaro, 17. 

Don Luis Rodríguez Carrasco, para taberna, como am­
pliación, en la calle de la Peña Atalaya, 26. 

Midco (S. A.), para autoservicio de alimentación en la 
calle de los Arapiles, 15. 

Don Manuel de Dios Cano, para bar en la avenida de 
Buenos Aires, 52. 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores 
en la calle de Ocaña, 56. 

Don Manuel Zaldívar Bazo, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Andrés Mellado, 20. 

Don Miguel Angel Acha Asensio, para bar en la calle 
de Otero, 3. 

Don Julio Sanz Gomara, para droguería y perfumería 
en la avenida del Mediterráneo, 35. 

Zurpe (S. L.), Antonio de la Peña Olezábal, para expo­
sición de aparatos electrodomésticos en la calle de Santa 
Rita, 1. 

Don Félix Rodríguez Ordóñez, para carnicería en la 
calle de Antonio Vela, 48 (galería, puesto número 15). 
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Don Armando Bernabéu Povedano, para pescadería en 

el paseo de Alberto de Palacios, 74 (galería, puesto nú­
mero 11). 

Don Eladio Martín García, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida de Betanzos, 29. 

Don Luis Pérez Lanzas, para depósito cerrado en la 
calle de Wad-Ras, 15. 

Don Gabriel Valencia Lorenzo, para recubrimientos me­
tálicos en la calle del Tántalo, 19. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Vizcaya, 12. 

Don Manuel González Cartaño, para droguería y per­
fumería en la calle de la Virgen de Aránzazu, sin número, 
bloque 3. 

Don Paulino Gómez Tradón, para garaje en la calle de 
Bruno Ayllón, 8. 

Don Patricio Valero Juan, para taller de cerrajería me­
cánica en la calle de la Caldera, 11. 

Midco (S. A.), para autoservicio de alimentación con 
bar en la calle de Goya, 79. 

Don Rafael Vega de los Reyes, para bar en la calle de 
Claudio Coello, 48. . 

Don Deogracias García Izquierdo, para bar en la calle 
del Cardenal Cisneros, 7. 

Don Mariano Martín Fernández, para bar restaurante 
en la calle del Humilladero, 3. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la avenida de Alfonso XIII, 161. 

Don José Jiménez Hernández, para carnicería en la 
calle de Víctor de la Serna, 35 (galería, puesto número 10). 

Don José Fernández Baillo, para cafetería en el Parque 
de la Colina, bloque 3, locales C y D. 

Orfebrería Marqués (S. A.), para taller de joyería, co­
mo ampliación, en la calle del Padre Oltra, 44. 
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Don Alejandro Escolana González, para taller de gra­
bador en la calle del Nenúfar, 30. 

Doña Isabel García Esteban, para bar en la plaza de 
Mondariz, 6. 

Don José Fernández García, par~ bar en e! Mercaelo 
ele Ibiza, puesto número 83. 

Don Francisco Marrón Fernánelez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle ele Alejandro Sánchez, 12. 

Don Migue! Palomino Lara, para bar en la calle elel 
Arroyo de la Media Legua, 1. 

Don Juan Fernández Santiago, para casquería en la 
avenida ele Aragón, 21 (galería, puesto número 4). 

e. ele Salamanca (S. A.), para taller de reparación ele 
automóviles y estación ele lavado y engrase en el kilóme­
tro 11,600 de la carretera de Andalucía. 

Don José Luis Molina Mambrilla, para taller de ajuste 
en la calle de Cipriano Sancho, 3. 

Don Gil Cámara Lario, para taller de rotulación en la 
calle de Algaba, 26. 

Don Calixto Gutiérrez Poyatos, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle del General Margallo, 22. 

Don Gabriel Valencia Lorenzo, para recubrimientos me­
tálicos en la calle del Tántalo, 19. 

Don Antonio Méndez Morláns, para pastelería y confi­
tería en la calle de Santa Susana, torre 4, local número 8. 

Don Luis Guillén Torres, para almacén cerrado de cris­
tales en la calle del Puerto de Arlabán, 87. 

Don Fermín Poza Poza, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Puerto Maderi, 10. 

Don Manuel de Soto Carvajal, para almacén de licores 
en la calle de Mariano Vela, 47. 

Don Vicente Alvarez Iglesias, para droguería y perfu­
mería en el polígono de Santa María Reina, bloque 1, 
portal 4, local número 8. 

e. M. Jota (S. L.), para instalar un tanque de fuel-oil 
en la avenida de Séneca, 2. 

Don Angel Pascual Herranz, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de San Marcelo, 7. 

Doña Elena Hernández Millán, para lechería y venta ele 
productos lácteos en la calle de Portugalete, 21. 

Doña Elena Hernández Millán, para bodega en la calle 
de Portugalete, 21. 

Don Pedro Bachiller Jiménez, para droguería y perfu­
mería en el paseo de Alberto de Palacios, 75. 

Doña Virtudes Barrero Garrido, para casquería en e! 
Mercado de Chamberí, puesto números 16 y 17. 

Don Lucas Alonso Lobo, para casquería en el Mercado 
de Guillermo de Osma, puesto número 27. 

Don Julián Mateos Jiménez, para droguería y mercería 
en la calle de Ofelia Nieto, 71. 

Don Gregario Vicente Amores, para mantequería y ven­
ta de fiambres en la calle de Sallaberry, 99 (galería, puesto 
número 19). 

Don Antonio Medina de la Fuente, para fábrica de pa­
tatas fritas y frutos secos en la calle de Luis C1audio, 13. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Cristalería Española (S. A.), para oficina en la calle de 
Jenner, 3. 
. Don Fernando Aguirre López, para academia automo­
vilista en la calle del General Ricardos, 137. 

Don Joaquín de Andrés González, para taller de fonta­
nería en la calle de Marcenado, 13. 

Don Angel Sánchez Martín, para peluquería de señoras 
en la calle de Miranda de Arga, 12. 

Don José L. Marigómez Miguel, para peluquería de 
caballeros, como cambio de nombre, en la calle de Federico 
Gutiérrez, 24. 
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Don Marcelino Jiménez Zamora, para venta de objetos 
de escritorio en la calle de Santa Susana, 4, bloque 3, local 
número 5. 

Don Angel Díaz Morales, para peluquería de señoras 
en la calle de Fuengirola, sin número, bloque 1, local nú­
mero 9. 

Don Tomás Campoy Venzal, para zapatería en la calle 
de Atocha, 71. 

Don José A. Quintana Argomani, para depósito &cerrado 
de recambio de automóviles en la calle de Divino Vallés, 29. 

Cristalería Española (S. A.), para oficina en la calle de 
Jenner, 3. 

Don J ulián Sinis del Pozo, para lechería, como amplia­
ción en la calle de Fernández de los Ríos, 29. 

Don Vicente González Esteire, para venta de pan y bo­
llos en el poblado norte de Vicálvaro, casa 83, local nú­
meros 1 y 2. 

Don Agustín Gómez Lorenzo, para venta de frutas 
y verduras, como cambio de nombre, en la calle de San 
Marcelo, 20. 

Don Maximino Panizo Vigal, para venta de helados en 
despacho de apuestas mutuas, como ampliación, en la calle 
de Miguel Servet, 13. 

Don José L. Díez Martínez, para tienda de ultramarinos 
en la plaza de Méndez Parada, 9. 

Doña Julia Medina Martínez, para panadería, como am­
pliación, en la calle de Jorge Juan, 155. 

Don José Henares Millán, para papelería y venta de 
juguetes en la calle de Esteban Mora, 51, local número 1. 

Don Julio Hurtado Gómez, para confitería, como am­
pliación, en la calle de Carlos Martín Alvarez, 12. 

Doña Elena Hernández Millán, para confitería y venta 
de pan y bollos en la Colonia Occidente, local número 2. 

Don Tomás Corroto Nieto, para venta de frutos secos 
en la calle de Los Yébenes, 14. 

Don Teófilo Alcantarilla Rubio, para venta de detergen­
tes, como ampliación, en la calle de Ricardo Ortiz, 22. 

Don Jesús José Pomares Sol, para venta de bollos, como 
ampliación, en la calle de Jorge Juan, 56. 

Don Khemchard Daswani Gonindrán, para venta de re­
tales, como ampliación, en la calle de las Infantas, 26. 

Don Angel Rodríguez Godoy, para venta de alfombras 
en la calle de Francisco Silvela, 57. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos (S. L.), para des­
pacho de pan y venta de bollos, como ampliación, en la 
calle del Marqués de Portugalete, 16. 

Don Aurelio Gómez Arranz, para venta de artículos de 
bollería y productos lácteos, como ampliación, en el pasaje 
de Setúbal, 1. 

Don José Luis Rodero Casado, para venta de confec­
ciones en la avenida de José Antonio, 60. 

Auto Quer (S. A.), para venta de automóviles yacceso­
rios en la avenida de la Albufera, 63. 

Doña Asunción Villalba Arias, para peluquería de se­
ñoras en la plaza de Castañares, 2. 

Don Alfonso Sánchez Moya, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Escalona, sin número, local 27. 

Don Basilio Jiménez Martín, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en el paseo de la Dirección, 103. 

Don Manuel Méndez Díaz, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle del Tucán, 9. 

Don Luis Muñoz Moreno, para clínica en la Colonia El 
Sardinero, bloque 13. 

Don Antonio Guijarro Reduejo, para instalador de ma­
terial eléctrico en la plaza de Mondariz, 8. 

Don J ulián del Barco Pérez, para venta de aparatos de 
óptica y fotografía en el camino viejo de Leganés, 177. 

Don Angel Eugenio García Rivera, para venta de flo­
res, plantas y peces en la calle de Gaztambide, 62, tienda 
número 4. 
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Doña Antonia González Merino, para papelería en la 
calle de Mingorrubio, 5, bloque 71. 

Don Aureliano Martínez Lobato, para venta de tej idos 
en el camino viejo de Leganés, 177. 

Don Alejandro Sierra Alvarez, para venta de salvados 
y residuos de cereales en la avenida de Menéndez Pelayo, 
número 125. 

Don José Manuel Cabada Guisado, para confitería, pas­
telería y venta de fiambres en la calle de Melchor Fernádez 
Almagro, 122. 

Don Miguel González Pérez, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Galileo, 110. 

Don Antonio Alvaro Municio, para venta de artículos 
de niño en la plaza de Mondariz, 9. 

Don Marcelino Meda Muñoz, para oficinas y domicilio 
social en la calle del Marqués de Leis, 1. 

Don Víctor Martínez Granda, para ferretería en la calle 
de Fonsagrada, 7, tienda número 2. 

Pisticet (S. A.), para oficinas en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 2. 

Calzados Domi (S. L.), para zapatería, 'como cambio de 
nombre, en la calle de Bravo Murillo, 298. 

Don Emilio López Uzal, para taberna en la calle de 
Cebreros, 66, local número 44. 

Don José Martínez Menéndez, para mantequería y bo­
llería en la calle de Camarena, 287, local número 11. 

Don Jacobo Romero Requejo, para oficina en la calle 
de Andrés Mellado, 80, local número 2. 

Doña Isabel Garrido Barranco, para peluquería de se­
ñoras en la calle de San Conrado, 5. 

Doña Elena Hernández Millán, para despacho de pan, 
como cambio de nombre, en la calle de Timoteo Domingo, 
número 25. 

Grupos Electrógenos, para oficina en la plaza de España, 
sin número, con vuelta a la calle de la Princesa. 

Doña Mariana Sáez Toribio, para cacharrería en el 
paseo de Extremadura, 127. 

Doña Julia Lastra Vela, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle de Aniceto Marinas, 110. 

Central del Ahorro Popular, para oficinas en la calle de 
Andrés Mellado, 50. 

Don Dámaso Fariñas Esteban, para oficinas en la calle 
de Cristóbal Bordíu, 19 y 21. 

Don Julio Díaz Cancio, para bisutería en la calle de 
Albox, 29. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan y bo­
llos en la calle de los Hermanos de Pablo, 12. 

Teleférico de Rosales (S. A.), para domicilio social en 
el paseo del Pintor Rosales, sin número. 

Tren Monocarril de la Casa de Campo (S. A.), para do­
micilio social en el paseo del Pintor Rosales, sin número. 

Don Hilario del Olmo Llava, para almacén de madera, 
como cambio de nombre, en el paseo del Marqués de Zafra, 
número 5. 

Don Daniel Rodríguez Jiménez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Juan Antón, 6. 

Fernández Arango (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Quintana, 15. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de los Misterios, 
número 18. 

Lavamat (S . . A.), para domicilio social y oficinas en el 
paseo del General Martínez Campos, 41. 

Don Juan J. López Jiménez, para taller de zapatería en 
la calle de Juan Duque, 15. 

Inversora del Duero (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Castelló, 67. 

Don Alberto Delgado Vaquerizo, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la plaza del Doctor 
Lozano, 12, local número 1. 

28 de enero de 1971 

Don José Manuel Miranda, para sastrería en la calle 
de la Victoria, 4. 

Don Tomás Martínez Escobar, para taller de repara­
ciones eléctricas en la calle de Venancio Martín, 2. 

Don Manuel Guijarro Rubio, para venta de tejidos 
y confecciones en la avenida de la Albufera, 34. 

Don Juan Ruiz Cela, para venta de muebles en la calle 
de la Sierra de Los Filabres, 52. 

Don Serafín Fernández López, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de Antonio Tole­
dano, 18. 

Don Cristóbal Ortal Orcera, para joyería en la calle de 
Cardeñosa, 31. 

Doña Elena Varas Sánchez, para venta de comestibles 
en la calle de Esteban Carros, 25. 

Doña Felisa Rojo García, para venta de frutos secos 
en la calle de Bravo Murillo, 353. 

Don Eloy Porres Miguel, para oficina en la calle de 
Fernández de los Ríos, 18. 

Don A velino Zamorano Velasco, para venta de pan y bo-
110s en la calle de Vedra, 11. 

Don José Palacios Castellanos, para perfumería en la 
calle de Lagasca, 38. 

Don Eulogio Jaén de la Mata, para salón de juegos 
recreativos, como ampliación, en el barrio de Moratalaz, 
bloque de la Paz, local número 30. 

Doña Julia Martín Sáez, para peluquería de señoras en 
la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, sin número, 
bloque 80S, local número 4. 

Madrid, 28 de enero de 1971.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Concurso-oposición para proveer 10 plazas de Encargados 
de segunda del Servicio de Li'mpiezas 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base novena de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso-oposición: 

ASPIRANTES INCLUIDOS EN EL 50 POR 100 RESERVADO A LOS 

ACTUALES CABOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZAS 

1. Don José Abascal. Vara. 
2. Don Bernardo Aguilera Herrero. 
3. Don Julián Agulla López. 
4. Don Alvaro Arrojo Serrano. 
5. Don Isaac Barbado Fernández. 
6. Don Manuel Barroso Fraguas. 
7. Don Germán Bayón Herrera. 
8. Don Rafael Blázquez Garrido. 
9. Don Fernando Bollo Valero. 

10. Don Germán Borlaf Arribas. 
11. Don Santiago Briongos Viñarás. 
12. Don Justo Burgos Luna. 
13. Don .Manuel Caínzos Iglesias. 
14. Don Berlarmino Cano Parrondo. 
15. Don Julio Cañadas Moreno. 
16. Don Serafín Casas López. 
17. Don Florencio Celestín Lapuente. 
18. Don Pablo Corchado Redondo. 
19. Don José Cristóbal Alvaro. 
20. Don Angel Cristóbal Sánchez. 
21. Don Francisco Cuenca Suárez. 
22. Don Marcial Chico Sobrino. 
23. Don Martín Delgado Cámara. 
24. Don Tomás Díaz Sánchez. 
25. Don José Domínguez Galindo. 
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26. Don Pedro de Felipe Jiménez. 
27. Don Cesáreo Fernández Torres. 
28. Don Catalino Fernández de la Zarza. 
29. Don Vicente Fontela Gutiérrez. 
30. Don Anastasio Gaitán Garrido. 
31. Don Dositeo Gallego Rodríguez. 
32. Don Enrique García Cáceres. 
33. Don J ulián García Casado. 
34. Don Tomás García Chavida. 
35. Don Remigio García Pérez. 
36. Don Aniceto García Somolinos. 
37. Don Eleuterio Gómez Arranz. 
38. Don Telesforo Gómez García. 
39. Don Vicente Gómez Lizarralde. 
40. Don Patricio Gómez Sobrino. 
41. Don Félix Hernández Moya. 
42. Don Enrique Jabalera Martínez. 
43. Don Teófilo Jiménez García. 
44. Don Francisco Jordán Crespo. 
45. Don José Lendínez Tello. 
46. Don Arsenio López Ballesteros. 
47. Don José López Martín. 
48. Don Luis Lucas Domínguez. 
49. Don Antonio L10rente Domínguez. 
SO. Don Daniel Martín Galán. 
SI. Don Jesús Martín Galán. 
52. Don Manuel Martín GÓmez. 
53. Don Angel Martín de Santos. 
54. Don Jesús Martín de los Santos. 
SS. Don Paulino Martínez López. 
56. Don Gil Martínez Valero. 
57. Don Lucio Mas Castro. 
58. Don Matías Mellides González. 
59. Don Ezequiel Monge Carbajosa. 
60. Don Enrique Moya Padilla. 
61. Don Fernando Muñoz Alonso. 
62. Don José Muñoz Oñoro. 
63. Don Pedro Nieva Berna!. 
64. Don Restituto Oviedo Maté. 
65. Don Rufino Palomino Aparicio. 
66. Don Cirilo Pascual Viana. 
67. Don Juan Pérez Rodríguez. 
68. Don Antonio Pérez Ventura. 
69. Don Pedro Porras Nogueras. 
70. Don Valentín del Pozo Pérez. 
71. Don Pedro Rojo López. 
72. Don Jesús Ramón Román. 
73. Don Antonio Rebollada Vergara. 
74. Don Leocadio Rincón García. 
75. Don Agapito Robledo Rojo. 
76. Don Eleuterio Rodríguez Carrizo. 
77. Don Aquilino Rodríguez Borrego. 
78. Don Leocadio Romero González. 
79. Don José Rossi Sanz. 
80. Don Aurelio Sánchez Aranda. 
81. Don Benigno Sánchez Fernández. 
82. Don Agustín Sanguino García. 
83. Don Antonio Santos N ecega. 
84. Don Santiago Santos del Río. 
85. Don Benigno Sanz Ramírez. 
86. Don Carmelo Sen Juan. 
87. Don Miguel Tejedor Fernández. 
88. Don José María de la Torre García. 
89. Don Matías Vara Fernández. 
90. Don Antonio Marcelino Vázquez Pérez. 
91. Don Nicolás Vico Santamaría. 
92. Don José Vilaboa Vida!' 
93. Don Angel Yebra Arenas. 

ASPIRANTES INCLUIDOS EN EL SO POR 100 A LA 

CONCURRENCIA LIBRE 

1. Don Antonio Miguel Alba Prieto. 
2. Don José Luis Alonso Moreno. 
3. Don José Luis Alonso Serrano. 
4. Don Victoriano Alvarez AlarcÓn. 
S. Don Alejandro Blanco Arrojo. 
6. Don Andrés Bonilla Corra!. 
7. Don Ricardo Bonilla Corra!. 
8. Don Abel Carretero Iranzo. 
9. Don Pedro Cilla Molero. 

10. Don Joaquín Chércoles Chicharro. 
11. Don Antonio Chousa Somoza. 
12. Don Ricardo Díaz de Quintana López. 
13. Don Federico Doncel Rodríguez. 
14. Don Pedro Fernández García. 
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15. Don Bernardo Fernández González. 
16. Don Joaquín Fernández Merino. 
17. Don Antonio Fernández Santamaría. 
18. Don Julio Figuero Alvarez. 
19. Don José Luis Gallego Callejo. 
20. Don Sixto García Huerta. 
21. Don Enrique García Sánchez. 
22. Don Luis M. Gómez Pozas. 
23. Don Angel Félix González González. 
24. Don Gerardo Guerra García. 
25. Don Joaquín Hellín Peñacoba. 
26. Don Andrés Leo Mellén. 
27. Don Francisco Lizana García. 
28. Don Jesús López Manjón. 
29. Don Alfredo López San Martín. 
30. Don Cándido Lucía Ramos. 
31. Don Lucas Mármol García. 
32. Don Gaspar Marquina de las Heras. 
33. Don J ulián Martín Parra. 
34. Don Sinforoso Martín Rodríguez. 
35. Don J ulián Martínez Buesa. 
36. Don Jesús Merino García. 
37. Don José María Mingo Toledo. 
38. Don Fulgencio Mora Blocona. 
39. Don Ignacio Morcillo Escribano. 
40. Don Cándido Muñoz López. 
41. Don Enrique N egredo García. 
42. Don Ricardo Palomera Fernández. 
43. Don Mariano Pasamón Bermejo. 
44. Don Guillermo Pico Ocampo. 
45. Don Antonio Pillado Pillado. 
46. Don Felipe Pombo Sánchez Patón. 
47. Don Juan Roberto Ponce Robles. 
48. Don Manuel Ratón del Río. 
49. Don Gerardo Redondo Granados. 
SO. Don Manuel Rodil Torneiro. 
SI. Don Mercenario Rodríguez Fernández Caballero. 
52. Don Francisco Rodríguez Martín. 
53. Don Mariano Rodríguez Salas. 
54. Don Santos Rojo Villanueva. 
SS. Don Ignacio Rubio García. 
56. Don Ildefonso Rubio Martín. 
57. Don Nicolás Sanz Heras. 
58. Don Juan Sanz Heredero. 
59. Don Jesús Sanz Torres. 
60. Don Segundo Sierra Noriega (provisional). 
61. Don Anselmo Usano Ibáñez. 
62. Don Pablo Apolinar Villapalos Tomás. 
63. Don Carlos Yáñez Medina. 

Asimismo se hace pública la relación de los señores que han sido 
eliminados del concurso-oposición, por no haberse presentado a los 
reconocimientos médicos: 

Don Manuel Abril Tena. 
Don Juan Acevedo Herráez. 
Don Santiago José Alonso Peral. 
Don Felipe Alvarez Alvarez. 
Don Alvaro Budia López. 
Don Andrés Casillas Fernández. 
Don Ramón Fabuel Alcarria. 
Don Leoncio García González. 
Don Eugenio Gómez Parras. 
Don Jesús Guillén Amorós. 
Don Eriberto Hompanera Fernández. 
Don Avelino Jiménez Hernández. 
Don León López López. 
Don Juan Manuel López Maroto. 
Don Francisco Mateos Moreno. 
Don Manuel Monge Ortiz. 
Don Alfonso Osa Ruiz. 
Don Eugenio Rodrigo Martínez. 
Don Manuel Rodríguez Martín. 
Don Lucio Ropero Arranz. 
Don Lucio Saiz Rodríguez. 
Don Francisco Sánchez L1evata. 
Don Guillermo Santamaría Hernández. 
Don Valeriano Téllez Cañaveras. 
Don Sotero Torres Guerra. 
Don Julián de la Torre Muñoz. 
Don Carlos del Valle Domínguez. 
Don Angel Vega Berdices. 

Madrid, 13 de enero de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses ton 

de 23 de diciembre de 1970, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción de ramales de 
alcantarillado en las zonas suburbiales no urbanizadas comprendidas 
en el barrio de Valdeyeros y en las calles de Angelita Camarero 
y otras del barrio de Peña Grande. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la , Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de enero de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 23 de diciembre de 1970, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción del primer tramo 
del colector a la Estación Sur de Depuración de Aguas Residuales, 
comprendido entre el aliviadero de La China y la carretera de Va­
llecas a Villaverde. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que trans¿ urridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de enero de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Angel Lara López proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles con chapado y pintura en la casa número 5 de 
la calle de Josefa Díaz. 

Gil y Carvajal (S. A) proyecta establecer una oficina con aire 
acondicionado en la casa número 2 duplicado del paseo de Eduardo 
Dato. 

Don Antonio Domínguez Blanco proyecta establecer un taller de 
reparación de calzado en la casa número 31 de la calle de Fuente­
saúco, local C. 

Don Angel Bragado GarcÍa proyecta establecer un bar en la casa 
número 78 de la calle de Emilio Ferrari. 

Cooperativa de Ferroviarios Juan XXIII proyecta instalar un 
tanque de fuel-oU en una casa sita en el kilómetro 4,600 de la carre­
tera de Extremadura. 

28 de enero de 1971 

Banco Popular Español proyecta establecer una agencia bancaria 
en la casa número 5 de la calle Mayor. 

Doña Lorenza González Crespo proyecta establecer una lechería 
en la casa número 22 del camino viejo de Leganés. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fu.el-oil 
en la casa número 15 de la calle del Conde de Peñalver. 

Don Teófilo Sastre proyecta instalar un tanque de fu.el-oil en una 
casa sita en el kilómetro 2,300 de la carretera de La Coruña (Gala­
pagar). 

Don Ricardo Castillo Román proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles y motocicletas en la casa número 35 de la 
calle del Puerto Alto. 

Don José Antonio Miguel Martínez proyecta establecer un alma­
cén y venta de muebles y tresillos con taller en la casa número 1 de 
la calle de San Ciríaco. 

Don Julio Herrero Molina proyecta establecer un taller de ela­
boración de mangueras flexibles en la casa número 8 de la calle de 
Rufino Rejón. 

Schenker (S. A E.) proyecta establecer un depósito cerrado 
de mercancías en la casa número 7 de la calle de Juan Alonso. 

Berkshire International Corporation proyecta establecer una fá­
brica de medias y teñido de hilados y tej idos en el kilómetro 13,500 
de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Banco Ibérico (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado de 
material y archivo de oficina en la casa número 16 de la calle de Cata­
lina Suárez. 

Don José Lines Dios proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 184 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Don .Manuel Caro Gormaz proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de confitería en la casa número 11 de la calle de las 
Cañas. 

Don Manuel Ramos Letrán proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 33 de la calle de Augusto Figueroa. 

Edinter (S. A) proyecta establecer una distribuidora de libros 
con oficina, almacén y domicilio social en la casa número 41 de la 
calle del Corazón de María. 

Banco Urquijo (S. A) proyecta establecer un almacén cerrado 
de material de escritorio en la casa número 7 de la calle de la 
Libertad. 

Don José López Cidré proyecta establecer un taller de reparación 
electromecánica de automóviles en la casa número 101 de la calle del 
Lago Constanza. 

Don Antonio Alvarez Cano-Caballero proyecta ampliar con ar­
tículos de droguería su perfumería y bisutería sita en la casa nú­
mero 45 de la calle de la Inmaculada Concepción. 

Intercontinental Frigorífica (S. L.) proyecta establecer un alma­
cén de repuestos frigoríficos en la casa número 37 de la calle del 
General Margallo. 

Don Pedro Arnanz Antoranz proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 20 de la calle de Eloy Gonzalo. 

Don José Luis Delgado Gómez proyecta establecer un almacén 
y venta de materiales para la construcción en la casa número 110 
de la calle de Eugenia de Montijo. 

Don Angel Busto Morillo proyecta establecer un bar en la casa 
número 16 de la calle de la Infanta María Teresa. 

Don Antonio Castro Cano proyecta ampliar su lechería, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 70 de la calle de Galileo. 

Codina Hermanos proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 27 de la calle de AlbarracÍn. 

Julio González (S. A.) proyecta establecer una fábrica de artícu­
los de perfumería y cosmética en la casa número 28 de la calle de 
Bocángel. 

Don Abilio Orellano Cortés proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 11 de la calle del 
Duque de Sesto. 

Don Gerardo Alvarez Fernández proyecta establecer una mante­
quería con venta de fiambres en la casa número 49 de la calle de 
Silvio Abad (galería, puesto número 3). 

Doíia Remedios Marcial Marín proyecta establecer una lechería 
en una casa sin número de la calle de la Virgen de Aránzazu. 
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Don Santos del Bosque Balbas proyecta establecer una tienda para 
la venta de pan, bollos y confitería en la casa número 16 de la calle 
de Amós de Escalante. 

Seida (S. A.) proyecta establecer una exposición y oficina para 
venta de automóviles y accesorios en la casa número 23 del paseo 
de las Acacias. 

Don Tomás Bercial Blanco proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 80 de la calle de la Princesa. 

Doña Gloria González Villegas proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 4 d~ la calle de Valderrodrigo. 

Doña María del Pilar Berjano de la Torre proyecta establecer 
una droguería y perfumería con venta de artículos de porcelana 
y loza en la casa número 3 de la calle de PericIes. 

Bobinas Renit (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 35 de la calle de Rufino González. 

Don Jacinto Vázquez Cordón proyecta establecer una lechería 
con venta de productos lácteos en la casa número 5 de la avenida 
Real de Pinto. 

Don Jesús Torres Gómez proyecta establecer una droguería y per­
fumería en una casa sin número de la calle de Aldeanueva de la 
Vera, edificio Piscis 1, local número 1. 

Geyfe (S. L.) proyecta establecer un almacén de camisería en 
la casa número 9 de la calle de la Virgen de la Alegría. 

Don Juan 'Chamorro Serradilla proyecta establecer un bar en la 
casa número 315 de la Ciudad de los Angeles, local número 2. 

Don José Sanz Tomé proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Moratalaz, puesto número 57. 

Don Fernando Adán García proyecta establecer un taller de 
reparación de neveras en la casa número 6 de la calle de María 
Domingo. 

Don Mariano J ódar J ódar proyecta establecer una repostería 
y confitería con venta de fiambres en la casa número 37 de la ave­
nida de Moratalaz, local número 3. 

Don Luis Romero Núñez proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 2 de la calle de 
Encarnación del Pino. 

Don Bautista de la Fuente Recuero proyecta establecer una 
taberna en la casa número 39 de la calle de Francisco del Olmo. 

Don Alfredo Rodríguez Feito poryecta establecer una cafetería 
con repostería, como cambio de nombre y ampliación, en la casa 
número 185 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Juan Segovia Rubio proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 6 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Don Antonio Carballo Vázquez proyecta establecer un taller de 
aparellaje y matricería eléctrica en la casa número 5 de la calle 
del Río Matarraña. 

Doña Luisa Escudero Movillo proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en el Mercado del General 
Mola, puesto número 46. 

Don Manuel Caballero Díaz proyecta establecer una tienda para 
la venta de vehículos usados en la casa número 3 de la calle dc 
Nicolás Usera. 

Don Pedro Sienes Paredes proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en una casa sin número de la Urba­
nización Villa Rosa. 

Don Juan José López Rodríguez proyecta establecer un taller 
mecánico en la casa número 32 de la calle del Nenúfar. 

Don Joaquín Viloria Moreno proyecta establecer un taller de 
joyería con despacho de venta al público en la casa número 168 
del paseo de Extremadura. 

Clima Centro (S. A.) proyecta instalar aire acondicionado en la 
casa número 3 de la calle del General Moscardó. 

Don Juan González Bote proyecta ampliar a bar su taberna sita 
en la casa número 13 de la calle del Lago Van. 

Hidroeléctrica Española (S. A.) proyecta instalar una estación 
de transformación en la casa número 8 de la calle Particular de 
Ayala. 

Don José Tejero RamÍrez proyecta establecer un taller de repa­
ración de aparatos eléctricos con oficina y exposición en la casa 
número 14 de la calle de Amador Valdés. 
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Don Eduardo Treviño Pérez proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 8 de la calle de Valle de Oro. 

Doña Isabel Suárez Varela proyecta establecer una fonda en la 
casa número S 1 de la calle de Diego de León. 

Manufacturas EA& (S. L.) proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 11 de la calle de Angel Ripoll . 

Doña Gloria de Rodrigo Izquierdo proyecta establecer una car­
nicería y salchichería en el Mercado de Doña Carlota, puesto nú­
mero 55. 

Don Jerónimo Salazar Sánchez proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 132 de la avenida del Genera­
lísimo, puesto número 12. 

Doña 'Carmen Ortiz Espinosa proyecta establecer una lechería 
en la casa número 13 de la calle del Maestro Alonso. 

Don Constancio Sánchez Martín proyecta establecer una tienda 
para la venta de artículos de droguería y pinturas en la casa nú­
mero 59 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Don Tomás Revilla Jiménez proyecta establecer un almacén de 
jamones y embutidos en la casa número 85 del paseo de los Olivos. 

Doña Dolores Loizaga González proyecta establecer un bar en 
la casa número 38 de la calle de García de Paredes (galería, puesto 
número 7). 

Gresacon (S. A.) proyecta instalar un tanque de fue/-ail en la 
casa número 34 de la calle de Hernani. 

Don Martín Cubillo del Hoyo proyecta establecer un autoserviciQ 
de alimentación en la casa número 7 de la calle de Villardondiego. 

Doña Joaquina López Crespo proyecta establecer una lechería 
con venta de productos lácteos y huevos en la casa número 7 del 
camino de Polvoranca. 

Don José Luis Sobrino Rodríguez proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 41 de la calle de 
Mej oran a (Entrevías). 

Cine Usera proyecta establecer un. cinematógrafo en la casa nú­
mero 5 de la calle de Gabino Jimeno. 

Don Mariano Salas de Diego proyecta establecer un mesón en 
la casa número 340 de la Vía Carpetana. 

Don Santiago Martínez Bausa proyecta establecer una taberna 
en la casa número 15 de la calle de la Siderurgia. 

Rotaplast (S. A.) proyecta establecer una fábrica de colectores 
para usos eléctricos en una casa sin número de la calle de Tres­
paderne, nave F. 

Don Francisco Fernández Fernández proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 57 de la calle del Teniente Coronel 
Noreña. 

Don Mariano Salas de Diego proyecta establecer una exposición 
y venta de automóviles en la casa número 340 de la Vía 'Carpetana. 

Don Antonio Mateos de Rivas proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 39 de la avenida de Moratalaz. 

Don Manuel Coto Rodríguez proyecta establecer una taberna en 
la casa número 42 de la calle de Santa Juliana. 

Don Francisco Morales González proyecta establecer un bar en 
la casa número 115 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Don Florencio Collado Alvarez proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 167 de la calle de Embajadores. 

Don José Limeres Guillé proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 4 de la calle de las Hileras. 

Don José Martínez Mateo proyecta establecer un depósito cerrado 
de vinos embotellados en la casa número Z de la calle de Jesús del 
Gran Poder. 

Doña Emilia Marcos González proyecta establecer un bar en la 
casa número 19 de la calle de Esteban Carros. 

Don Santiago Corrochano Sánchez proyecta instalar elementos 
industriales en su bodega sita en la casa número 23 de la avenida 
de Espinela. 

Don Francisco Martín Fernández proyecta establecer una lechería, 
como ampliación y cambio de nombre, en la casa número 16 de la 
calle de Cabestreros. 

Don Félix Nieto Almorós proyecta establecer un taller de car­
pintería mecánica en la casa número 36 de la calle de Alfredo Castro 
'Camba. 

; 

Ayuntamiento de Madrid



a 

1, 

a 

'0 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Estacionamientos Subterráneos (S. A.) proyecta establecer un 
estacionamiento en la calle de Fuencarral-glorieta de Bilbao. 

Doña Florencia Fresno Peñas proyecta ampliar a bar su taberna 
sita en la casa número 304 de la calle de Bravo Murillo. 

Don José Justo Ferrero Ferrero proyecta ampliar su tienda de 
venta de pan y bollos con obrador sita en la casa número 1 de la 
ca\le de la Sierra de Guadalupe. 

Don Fermín Gordo Gil proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 243 de la calle de Arturo Soria. 

Don Francisco Prósper Zaragoza proyecta establecer un almacén 
auxiliar de molduras para cuadros en la casa número 69 de la calle 
de Cebreros. 

Don Francisco Montilla Moscoso proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 10 de la calle de la 
Castellana. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir el ascensor de la 
casa número 7 de la plaza de la Beata María Ana de Jesús. 

Don Andrés Sanz de Bias proyecta establecer una tienda para 
la venta de comestibles en la casa números 13 y 14 de la avenida 
de la Virgen del Carmen, bloque 3. 

Don Juan Hernández Mateos proyecta establecer un bar con ele­
mentos auxiliares en la casa número 11 de la calle de Juan Alonso. 

Don Jacinto Cardiel Gil proyecta establecer un bar en la casa 
número 100 de la calle del General Franco. 

Poc\ain Hispana (S. A.) proyecta establecer un taller de asis­
tencia técnica de maquinaria de obras públicas en la casa número 9 
de la calle de Fernández Caro. 

Don Francisco Pareja Hidalgo proyecta establecer UI1 garaje con 
servicio de lavado y engrase y taller mecánico en la casa número 18 
de la calle del Pinzón. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fltel -oil 
en la casa número 40 de la ronda de Segovia. 

Don Lorenzo Avelló Sánchez proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería en la Colonia Virgen de Begoña, edificio Falla, 
local B. 

Aluminio La Corona (S. A.) proyecta establecer una fábrica de 
artículos de cocina y usos domésticos en el kilómetro 2,800 de la 
carretera de San Martín de la Vega. 

Don Jaime Borjas García proyecta establecer un almacén cerrado 
de muebles en la casa número 32 de la calle del Olvido. 

Don Salvador Santacana Roig proyecto establecer un almacén 
cerrado de botellas embasadas de champán en la casa número 36 de 
la calle de Montejurra. 

Don Amancio Revuelta del Castillo proyecta establecer un taller 
mecánico de cerrajería en la casa número 15 de la calle del Papagayo. 

Hispano Toledana (S. A.) proyecta establecer una exposición 
y oficinas en la casa número 1 de la calle de Marcos de Orueta. 

Don Baldomero del Pozo Barroso proyecta ampliar su tienda ele 
venta ele lunas y espej os sita en la casa número 24 ele la calle 
de Carlos Arniches. 

Don Julio González Macías proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 60 ele la calle de Albasanz. 

Fersa proyecta establecer una oficina con aire acondicionado en 
la casa número 13 de la calle de Apolonio Morales. 

Don Dionisio Pinel Martín proyecta establecer úna tienda para 
la venta de materiales para la construcción en la casa número 8 
de la calle de las Arenas. 

Don Eloy Sánchez Rodríguez proyecta establecer una Jroguería 
y perfumería en la casa número 9 de la calle ele Alfredo Aleix. 

Previsión Sanitaria Nacional proyecta instalar un tanque ele 
fuel-oil en la casa número 98 de la calle de Carlos Caamaño. 

Previsión Sanitaria Nacional proyecta instalar un tanque ele 
fnel-oil en la casa número 97 de la calle de Carlos Caamaño. 

Don Diego Espín González proyecta establecer un taller de repa­
ración de camas con baño de niquelado en la casa número 26 de 
la calle de la Alegría. 

Don Constantino Sancho N úñez proyecta establecer una lechería 
en la casa número 77 del paseo de los Olivos. . 

Don Víctor José Aguilera Duque proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 20 de la calle de los Castellanos 
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Don Pedro Bocigas Andrés proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la calle de Oliva de Plasencia (galería, 
local número 123). 

Don Pedro Bocigas Andrés proyecta establecer una taberna en 
una casa sin número de la calle de Oliva de Plasencia (galería, 
local número 123). 

Pablo Postigo (S. A.) proyecta establecer un almacén de pro­
ductos elaborados del cerdo en la casa número 20 de la calle de 
Castrogeriz. 

Don Rafael García Velasco proyecta establecer un obrador de 
pastelería con tienda en la casa número 44 de la avenida de Bruselas. 

Doña Gloria de Rodrigo Izquierdo proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en el Mercado de la Villa de 
Vallecas, puesto número 18. 

Don Santiago del Huerto Panizo proyecta establecer una jamo­
nería con venta de embutidos y fiambres en el Mercado de la Villa 
de Vallecas, puesto número 5. 

Don Vicente Hervás Bautista proyecta establecer una lechería 
en la casa número 4 de la calle de Ibor. 

Doña Clara MartÍnez Marco proyecta establecer un bar en la 
calle de la Fuente del Tiro, bloque 4, local B. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f1tel-oil 
en la casa número 96 de la avenida de Pío XII. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de flU!l-oil 
en la casa número 91 de la calle de Serrano. 

Don Fausto Alcolea Díaz proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 17 de la calle de la Sierra Gorda. 

Doña Ana Alonso Albuerne proyecta establecer una lechería con 
venta de productos lácteos en la casa número 34 de la calle de Siena. 

Don Serafín Martín Sanz proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos con venta de huevos en la casa número 4 de la calle del 
Pinzón. 

Don Jesús Martín González proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos con venta de huevos en la casa número 73 de la avenida 
ele Nuestra Señora de Valvanera. 

Don Florencio Hergueta Crespo proyecta establecer una carbo­
nería en la casa número 11 de la calle de Oñate. 

Culvisa proyecta instalar un tanque de fuel-oil en el bloque E-16 
del barrio de San Pascua\. 

Culvisa proyecta instalar. un tanque de f¡tel-oil en el bloque E-15 
del barrio ele San Pascual. 

Culvisa p.royecta instalar un tanque ele fu¡f.l-oil en el bloque 17 del 
barrio de San Pascual. 

Culvisa proyecta instalar un tanque de f!tel-oil en el bloque E-14 
e1el barrio de San Pascual. 

Procensa proyecta instalar un tanque de f1U!I-oil en la casa nú­
mero 30 de la avenida de Alberto Alcocer. 

Mengo (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
números 14 y 16 de la calle de Bravo Murillo. 

Colegio Residencia Cuesta de las Perdices poryecta instalar un 
tanque de f1tel-oil en la casa número 10 de la calle de Mariano Vela. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa números 15 y 17 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Ferpán (S. L.) proyecta establecer una fábrica de pan con des­
pacho en una casa sin número de la calle de Valdecalera. 

Don Manuel Rodríguez García proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Tetuán, puesto números 26 y 27. 

Repal (S . . A.) proyecta establecer un almacén de artículos de 
saneamiento, muebles metálicos y cocinas en la casa número 1 de la 
calle de Elvira. 

Doña Paula Heredero CabaniJIas proyecta establecer una pollería 
y huevería en la casa número 23 de la calle de Pedro Laborde. 

Doña Evarista Daza Matazán proyecta establecer un bar en la 
casa número 29 de la calle del Olmo. 

Autos Alqui ler Iberia (S. L.) proyecta establecer un taller mecá­
nico en la casa número 6 de la calle de Juan de Olías. 

Don Domingo López Alonso proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 2 de la calle de Walia. 

Don Enrique Robledo Díaz proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 5 de la calle de Encarnación Ovio\. 
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Don Andrés Hernández Pérez proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en el Mercado de Valle­
hermoso, puesto números 17 y 18. 

Don Luciano Martínez Ruiz proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 78 del paseo de las Delicias. 

Elviria (S. A.) proyecta establecer un taller de joyería en la casa 
número 37 de la calle de Francisco Iglesias. 

Don Lucas de Andrés Postigo proyecta establecer un bar en la 
casa número 90 de la calle de Matilde Hernández. 

Don Miguel Domínguez Sainz proyecta establecer un almacén 
de elementos de calefacción y aire acondicionado en la casa nú­
mero 29 del paseo de los 'Castellanos. 

Descosa proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa nú­
mero 1 del paseo de la Habana. 

Don Lorenzo López Merino proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 13 de la calle del Albatros. 

Petrolífera Transportes (S. A) proyecta instalar un tanque de 
fue/-oil en una casa sin número de la calle de San Erasmo. 

Vazal (S. A) proyecta establecer un garaje en la casa número 3 
de la calle de la Avellana. 

Don Santiago Herranz Aguado proyecta establecer un bar en la 
casa número 68 de la calle de Bucaramanga. 

Eucoín (S. A) proyecta instalar ventilación forzada en su garaje 
con servicio de lavado y engrase de la casa números 7 y 9 de la 
calle de Félix Boix. 

Don Hermógenes Rodríguez Romón proyecta ampliar su taller 
de imprenta sito en la casa número 4 de la calle de Juan de Austria. 

Don José Mercado Martín proyecta establecer un taller de mani­
pulados de plástico y recogida de ropa sucia en la casa número S de 
la calle de Villardondiego. 

Robert Bosch Española (S. A) proyecta establecer una fábrica 
de aparatos eléctricos para automóviles en la casa número 5 de la 
calle de la Virgen de la Encina. 

Don Alberto Borondo Serrano proyecta la prefabricación de hor­
migón en una casa sin número del camino de Valderribas. 

Doña María Teresa Coca Fernández proyecta establecer un taller 
de confecciones en la casa número 18 de la calle de la Virgen del Val. 

Reicomsa proyecta instalar tres rótulos y dos banderines lumi­
nosos en la casa número 49 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Descosa proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa nú­
mero 8 de la calle de O'Donnell. 

Doña Isabel Corrales Marino proyecta establecer un bar ame­
ricano en la casa número 9 de la calle de Santa Marta. 

Don Tomás Berrocal Arribas proyecta establecer un depósito 
cerrado de juguetes y baratijas en la casa número 99 de la calle 
de Sambara. 

Doña María Antonia García Román proyecta establecer un taller 
de encuadernación en el poblado de Los Cármenes, bloque 49, local 
número 55. 

Sanatorio Médico Quirúrgico Virgen de la Torre (S. A) pro­
yecta establecer un sanatorio en la casa número 3 de la calle de 
Ronda. 

Descosa proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa nú­
mero 1 de la calle de la Fuente del Berro. 

Crima (S. L.) proyecta establecer una agencia para recepción 
y envío de mercancías por vía terrestre en la casa número 9 de la 
calle del Maestro Arbós. 

Minsa proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa nú­
mero 11 de la calle de Cochabamba. 

Automave (S. A.) proyecta establecer unas oficinas, exposición 
y venta de máquinas recreativas y discos en la casa número 101 
de la calle de Fuencarral. 

Centro Fuencarral (S. A.) proyecta establecer una estación de 
servicio en la casa número 101 de la calle de Fuencarral. 

Don Antonio Muiña Puertas proyecta establecer un garaje con 
taller en la casa número 3 de la calle de Fernández Shaw. 

Eurobuilding proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa 
número 8 de la calle de Juan Ramón Jiménez. 

Don Donato Martínez Pinilla proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 13 del camino de las Cruces. 
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Don Julio Gutiérrez Elez poryecta establecer una lechería con 
venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa nú­
mero 10 de la calle del Pico de la Maliciosa. 

Hostelera San Pancracio (S. A) proyecta establecer un bar ame­
ricano en la casa número 10 de la calle de los Hermanos Bécquer. 

Don Juan Vera Solera proyecta establecer un garaje en la casa 
número 22 de la calle de Martín de Vargas. 

Doña María del 'Carmen Arroyo Guerrero proyecta establecer 
una cafetería en la casa número 30 de la avenida de José Antonio. 

Don Manuel Mansilla Muñoz proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa n.úmero 1 de la calle de Rufino Rej ón. 

Industrial de Perfumería (S. A) proyecta establecer una fábrica 
de perfumería en la casa números 18, 20 y 22 de la calle de las 
Adelfas. 

Don José Nevado Montero proyecta establecer un taller de eba­
nistería mecánica en el bloque G de la calle del Pico de Mon­
tánchez, con vuelta a Particular A. 

Don Manuel Serrano Broceño proyecta establecer un taller de 
cerraj ería en la casa número 26 de la calle de Galicia. 

Don Teodoro Martín Fernández proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en el barrio de Oroquieta, bloque 8, casa 1, local 
número 20. 

Doña María Rosa Parra Montero proyecta ampliar su carnicería 
sita en el Mercado de la Villa de Vallecas. 

Don Jesús Ortiz Espinosa proyecta ampliar su lechería sita en 
la casa número 65 de la calle de Segovia. 

Pronavensa proyecta establecer una oficina y almacén de embu­
tidos en la casa número 9 de la calle de Castrogeriz. 

Don Juan Vera Solera proyecta establecer un almacén de colo­
niales y conservas por mayor en la casa número 22 de la calle de 
Martín de Vargas. 

Industrias del Cartonaje (S. A) proyecta establecer una fábrica 
de estuches plegables y litografiados en una casa sin número de la 
calle de Boyer, con vuelta a la de Vigil. 

Don Justino Rodríguez Nieto proyecta establecer 'una fábrica de 
lej ías en una casa sin número de la calle de Pradoluengo. 

Don Amador García Peña proyecta establecer una droguería 
y perfumería en el kilómetro 4 de la carretera de la Playa (barrio 
de Lacoma, casa número 5). 

Don Aniceto Ayuso García proyecta establecer un almacén para 
artículos de porcelana, loza y cristal en la casa número 39 de la 
calle de la Sierra de Los Filabres. 

Don Emilio Redruello Castro proyecta establecer una casquería 
en la casa número 3 de la calle de Galicia (galería, puesto nú­
mero 5). 

Don Marcelo Pascual Pozo proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 3 de la calle de Galicia (galería de 
alimentación). 

Marquisa proyecta establecer un salón de juegos recreativos en 
la casa número 101 de la calle de Fuencarral. 

José Luis Ruiz Solaguren (S. A.) proyecta establecer. un depósito 
cerrado de material de hostelería en la casa número 23 de la calle 
del Doctor Fleming. 

Don Emilio Tamayo Calderón proyecta establecer un taller de 
carpintería mecánica en la casa número 38 de la calle de la Sierra 
Salvada. 

Imhsa proyecta establecer un taller de reparación de maquinaria 
en una casa sin número de la calle de la Estación. 

Compañía Anónima de Servicios (S. A) proyecta establecer una 
estación de servicio en una casa sin número del poblado dirigido 
de Los Cármenes. 

Don José Luis García Linares proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 18 de la calle de Alejandro Morán (galería, puesto 
números 6 y 7). 

Hagar (S. A) proyecta instalar un ascensor en una casa sin 
número de la calle de José de Cadalso. 

Hagar (S. A) proyecta instalar un ascensor en una casa sin 
número de la calle de José de Cadalso. 

Doña Ricarda Herrero 'Calvo proyecta establecer una casa de 
huéspedes en' la casa número 44 de la calle de Hortaleza. 
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Doña Felipa Rodríguez Barroso proyecta establecer un almacén 
de material de saneamiento con venta y exposición en la casa nú­
mero 14 de la calle de José Arcones Gil. 

Don Victoriano Gómez Beci proyecta establecer un garaje con 
equilibrado de ruedas en la casa número 62 de la calle de Guzmán 
el Bueno. 

Rubio (S. A.) proyecta instalar un tanque de fueZ-oiZ en una casa 
sin número de la calle del General Oraa, con vuelta a la de Claudio 
Coello. 

Don Manuel Moreno Morcillo proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería y limpieza en seco en la casa número 5 de la calle del 
General Moscardó. 

Inmobiliaria Jubán (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 15 de la calle de la Costa Brava. 

Impreor (S. L.) proyecta establecer un almacén cerrado y pre­
fabricación de baldosas de madera en la casa número 3 del pasaje 
de Doña Carlota. 

Inmobiliaria Jubán (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 15 de la calle de la Costa Brava. 

Telfo (S. A.) proyecta establecer una oficina y almacén en la 
casa número 216 de la avenida de Aragón. 

Bilma (S. A.) proyecta establecer un taller de remate y acabado 
de prendas de vestir en la casa número 25 de la calle de la Gaviota. 

Don Angel Sacristán Morales proyecta establecer un taller de 
inyección de motores Diesel en la casa número 14 del callejón de 
Gómez Acebo. 

Don BIas Fuentes de Ramón proyecta establecer un taller mecá­
nico con chapado y pintura en la casa número 221 de la calle de 
Embajadores. 

Don Francisco García Nieto proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la casa número 17 de la calle de Julia Mediavilla. 

Don Livio Yusta Aragón proyecta establecer un almacén con 
venta de patatas en la casa número 8 de la calle de Faustina Calvo. 

Don Marcelino Estival Ocaña proyecta establecer una fábrica 
de lámparas en la casa número 8 del paseo de Extremadura. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f1~eZ-oiZ 
en la casa número 34 de la calle de Ponzano. 

Don Félix Guijarro Abad proyecta establecer un taller de repa­
raciones eléctricas del automóvil en la casa número 64 de la calle 
de Juan José MartÍnez Seco. 

Don Fernando Moreno García proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 23 de la calle de Juan 
Peñalver. 

Don José Antonio Clemente Moreno proyecta establecer un taller 
de serigrafía en la casa número 34 de la calle de Matilde Hernández. 

Don Marcelino Pérez Gimenes proyecta establecer un almacén 
cerrado de jamones en la casa número 37 de la calle de la Sófora. 

Don Patricio Palomo Muñoz proyecta establecer un bar en la 
casa número 5 de la calle de Antonio Rodríguez. 

Don Andrés Moreno Fernández proyecta establecer una taberna 
en la calle de la Bien Aparecida, bloque 15, local número 8 (Colonia 
de El Sardinero). 

Don José Julián Martín proyecta establecer una droguería y per­
fumería en una casa sin número de la calle del Doctor Martín 
Arévalo, con vuelta a la de San N eviano. 

Don José Carbajo Ramos proyecta establecer una discoteca en 
la casa número 42 de la calle de Antonio López. 

Don Francisco Gisbet Calabuig proyecta establecer un almacén 
de conservas de pescado en la casa número 31 de la calle de Fer­
nando Poo. 

Banco Español de Crédito proyecta instalar unos anuncios lumi­
nosos en la casa número 53 del paseo de la Florida. 

Don Elías Toca MompÍn proyecta instalar un depósito de fueZ-oil 
en la casa números 135 y 137 del paseo de la Habana. 

Don Vicente Román García proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 80 de la calle de Gonzalo de Berceo. 

Roymar (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 66 de la calle de Juan Bravo. 

Roymar (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 66 de la calle de Juan Bravo. 
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Don Luciano Rodríguez Otaño proyecta ampliar su café bar, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 5 del paseo de la 
Infanta Isabel. 

Doña Emilia Gallego García proyecta establecer un laboratorio 
de productos biológicos en la casa número 32 de la calle del Pradillo. 

Don Sabino Gutiérrez Arroyo proyecta establecer un taller mecá­
nico de automóviles con chapado y pintura en la casa número 21 de 
la calle de Rodríguez Espinosa. 

Don Julián Aparicio Carbajo proyecta establecer una taberna en 
la casa número 33 de la calle de la Virgen del Portillo. 

Doña Pilar Magro Alonso proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 10 de la calle de Otero y Delage. 

Bagar (S. A.) proyecta establecer su domicilio social, oficinas, 
exposición y venta de muebles y aparatos electrodomésticos en la 
casa número 7 de la calle de San Lamberto. 

Don Antonio Méndez Barrientos proyecta establecer un taller 
de fabricación de piedra artificial en la casa número 7 de la calle de 
San Basilio. 

Don Antonio Ortigosa Pareja proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 7 de la calle Real de Arganda. 

Don José Gómez Pérez proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 59 de la calle del Sorgo, puesto nú­
mero 16. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 12 de la calle de Feijoo. 

Instaprint de España (S. A.) proyecta establecer una oficina de 
fotocopias y reproducción de documentos en la casa número 116 de la 
calle del General Mola, tienda número 5. 

Don Ignacio Camaño Sánchez proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 9 de la calle de José Maurelo. 

Don Vicente Colomer Hernández proyecta establecer una escuela 
de óptica con laboratorio de prácticas en la casa número 9 de la 
calle de Augusto Figueroa. 

Transportes Inco proyecta establecer un garaje con taller en la 
casa número 23 de la calle de Cebreros. 

Don Manuel Vázquez Fernández proyecta establecer una galería 
de alimentación en una casa sita en Campamento, kilómetro 7,900. 

Don Delfín García Flores proyecta establecer un servicio de 
lavado y engrase de automóviles en la casa número 1 de la calle 
de Fuentesaúco. 

Don Mario Arenal Ramos proyecta establecer un taller de repa­
raciones de automóviles en la casa número 7 de la calle de la 
Grandeza Española. 

Don Teodoro Lozano Fernández proyecta establecer un depósito 
de artículos de peluquería para señoras en la casa número 10 de la 
travesía de Juan Francisco. 

Don Manuel Llano González proyecta establecer un taller de con­
fecciones de camisería en la casa número 28 de la calle de los Guindos. 

Don Miguel DÍaz Miranda proyecta establecer una fábrica de 
churros y patatas fritas en la casa número 7 de la calle de Juan 
Calvo. 

La Esperanza (S. L.) proyecta establecer una agencia de trans­
portes en la casa número 7 de la calle de Cristo de la Victoria. 

Don José Amo Ginez proyecta establecer un taller de marroqui­
nería en la casa número 24 de la calle de Amadeo Gómez. 

Don Joaquín Ortega Montero proyecta establecer una frutería 
con venta de productos lácteos en la casa número 4 de la calle de 
Marcelino Castillo. 

Don Pablo Dueñas Puente proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, productos lácteos y bebidas refrescantes en la 
casa número 2 de la travesía de Belén. 

Don J uventino MartÍnez Bernárdez proyecta la venta de productos 
lácteos y derivados en el puesto número 7 del Mercado Barceló. 

Don José Calvete Fernández proyecta establecer una fábrica de 
embutidos en la casa número 3 de la plaza de la Sierra de Ayllón. 

Don Gregorio Sánchez Cantero proyecta ampliar a bar su taberna 
sita en la casa número 22 de la calle de la Sierra Madrona. 

Don Manuel Esquivel Molinillo proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 38 de la calle de 
Galicia, bloque B. 
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Don Francisco Rodríguez Pérez proyecta am¡>liar su carnicería 
sita en el puesto número 31 del Mercado de Villaverde Alto. 

Don Javier Gonzalo Casado proyecta establecer un taller de seri­
grafía en la casa número 50 del camino de Val derribas. 

Don Manuel Esquivel Molinillo proyecta establecer una taberna 
en la casa número 38 de la calle de Galicia, bloque B. 

Don Francisco Ortego Mateo proyecta establecer una fábrica 
de patatas fritas, cortezas y productos para bares en la casa nú­
mero 19 de la calle de Isidra Jiménez. 

Don Angel Sánchez Martínez proyecta establecer un bar en la 
torre número 16 de la plaza de Fonsagrada (barrio del Pilar). 

Purolator Ibérica (S. A.) proyecta establecer un almacén-depósito 
en la casa número 40 de la calle de la Gaviota. 

Juan Bravo (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 4 de la calle de Juan Bravo. 

Siemens, Industria Eléctrica (S. A.), proyecta establecer un alma­
cén de material para instalaciones eléctricas en la casa número 320 
del paseo de la Dirección. 

Don José Vicente Hernández proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 8 de la calle de Antonio Pérez. 

Laucar (S. A) y Garaje Retiro (S. A) proyectan instalar un 
tanque de fttel-oil en la casa número 5 de la calle del Doce de Octubre. 

Laucar (S. A.) y Garaje Retiro (S. A.) proyectan instalar un 
tanque de fuel-oil en la casa número 3 de la calle del Doce de Octubre. 

Don Emilio Pérez Díaz proyecta establecer una taberna en la 
casa número 50 de la calle de Achuri. 

Don Carlos Arriaga Sainz Ezquerra proyecta instalar una expo­
sición y venta de automóviles en la casa número 12 del paseo de 
Alberto de Palacios. 

Don León Magdaleno Saavedra proyecta establecer un bar en 
la casa número 28 de la calle de Diego de León. 

Construcciones Nora proyecta instalar un depósito ele fuel-oil en 
la casa números 36, 38 y 40 de la calle del Discóbolo. 

Centro Poli deportivo de Vallecas proyecta instalar un complejo 
deportivo en una casa sin número de la avenida de la Albufera. 

Don Leandro Jiménez Peláez proyecta ampliar su repostería 
y venta de fiambres sita en la casa número 1 de la calle de las 
Parvillas Altas. 

Doña Natividad Sainz Sánchez proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número S9 de la calle de Meléndez Valdés. 

Cooperativa de Auto-Taxi y Gran Turismo de Madrid proyecta 
establecer un taller de reparación eléctrica y mecánica del automóvil 
con servicio de engrase y venta en la casa números 46 y 48 de la 
calle de Ramón Calabuig. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar un 
montacargas en la casa número 41 de la calle de Raimundo F er­
nández ViIlaverde. 

Cooperativa Nuestra Señora del Espíritu Santo proyecta instalar 
un tanque de fud-oil en el Parque del Marqués de Suances, kiló­
metro 7,400 de la carretera nacional II. 

Red Blanca proyecta la venta de leche envasada y productos 
lácteos en la casa número 22:7 de la calle de Camarena (galería, 
puesto número 18). 

Don Angel Colmenarejo Romea proyecta ampliar su tienda de 
venta de productos lácteos, derivados, bebidas no alcohólicas y bo­
llería sita en la casa número 11 de la calle de Antonio de Leyva. 

Don Santos Díez Díez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 25 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Culvisa proyecta instalar un tanque de fttel-oil en el barrio de 
San Pascual. 

Culvisa proyecta instalar un tanque de juel-oil en el barrio de 
San Pascual. 

Culvisa proyecta instalar un tanque de fuel-oil en el barrio de 
San Pascual, E-20. 

Don Juan Navalón Osorio proyecta establecer un taller de cerra-
jería en la casa número 6 del paseo de la Dirección. 

Don Andrés Nájera Alguera proyecta establecer un taller de eba­
nistería en la casa número 115 de la calle de los Hermanos Santos. 

Don Regino Paredes Hernández proyecta establecer un taller me­
cánico en una casa sin número de la carretera de María Magdalena. 
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Don Martín Zarza López proyecta ampliar su perfumería y dro­
guería sita en el bloque S-3 del grupo residencial de Peña Grande, 
tienda número 9. 

Don Gonzalo Ibarrola Senjo proyecta establecer un taller de 
cortado y pulido de mármol en la casa número 91 de la calle del 
Marqués de Viana. 

Don Rafael Dolado Hernández proyecta ampliar su tienda de 
venta de aves, huevos y caza sita en el barrio del Pilar, vía 5, tienda 
número 1, vaca 4. 

Don César Fernández Cervera González proyecta establecer una 
planta piloto para observación de un tipo de foie-gras en la casa 
número 18 de la calle de Santa Leonor. 

Doña María Isabel Lloréns Blanco proyecta establecer un bar en 
la casa número 19 de la calle de Ponferrada. 

Lavamant (S. A) proyecta establecer una lavandería en la casa 
número 53 de la avenida del Generalísimo. 

Don José Luis Gude Vietio proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Antón Martín, puesto números 32 
y 33. 

Don Agustín Jiménez Hurtado proyecta la venta de pescado con­
gelado en la casa números 59 y 61 de la calle del Sorgo (galería 
de alimentación). 

Don Esteban Montenegro Pérez proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 6 de la calle del Ciclamen. 

Don Arturo Munuera López proyecta establecer un taller de repa­
raciones en la casa número 21 de la calle del Marqués de Zafra. 

Don Faustino Díez Martínez proyecta establecer una galería de 
alimentación en la calle de. Litago (paseo de los Talleres). 

Círculo de Lectores proyecta establecer un depósito cerrado de 
libros en la casa número 13 de la calle de Martín de Vargas. 

Aviación y Comercio (S. A) proyecta instalar dos anuncios lumi­
nosos en la casa número S 1 de la calle de Maudes. 

Don Benigno Alvarez Alonso proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 205 de la calle del General Mola. 

Don Julio de la Peña López Igea proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 65 de la calle de la Grandeza Española. 

Don Angel Ramírez Alonso proyecta establecer un taller de rotu­
lación en la casa número 38 de la calle de Galicia. 

Doña María Josefa Hernández-Sampelayo Ruescas proyecta es­
tablecer un taller de confecciones en un casa sin número de la ave­
nida de Córdoba, con vuelta a la calle de Sebastián GÓmez. 

Religiosas Dominicas de la Anunciata proyecta instalar un tanque 
de gas propano en la casa número 160 de la avenida de Alfonso XIII. 

Kalfrisa proyecta establecer un depósito cerrado de cocinas indus­
triales en la casa número 8 de la avenida Donostiarra. 

Don Antonio San Román Membribe proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 2 de la calle 
de Vicente Camarón. 

Don Porfirio Martínez Suárez proyecta establecer una droguería 
en la casa número 27 de la calle de la Virgen del Portillo. 

Don José Izquierdo Ovejero proyecta establecer un bar en la 
casa número 58 de la calle de Pedro Laborde. 

Don Carlos Rosa Flores proyecta establecer un almacén cerrado 
de rótulos y carteleras en la casa número 5 de la calle del Pico de 
la Maliciosa. 

Don Bartolomé Argimiro Martín Vera proyecta establecer un 
taller de encuadernación en la casa número 40 de la calle de los 
Monederos. 

Doña Amparo Fernández Díaz proyecta establecer una lechería 
con venta de productos lácteos y huevos en el Mercado de Jesús 
del Gran Poder, puesto número 32. 

Don Claudio García Román proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Argüelles, puesto números 16 y 17. 

Don .Manuel González Cobo proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 9 de la plaza de Arteijo, tienda 
número 3 (barrio del Pilar). 

Don Agustín González del ViIlar proyecta establecer un bar en 
el bloque 14 de la Colonia de El Sardinero, local número 6. 

Don Ramón Blanco Abascal proyecta establecer un bar en la 
casa número 24 de la calle del Cardenal Silíceo. 
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Don Dámaso González Prada proyecta establecer un taller de 
carburación y electricidad de automóviles en la casa número 12 de la 
calle de Rosa de Silva. 

Manila (S. A.) proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 16 de la avenida de José Antonio. 

Don José Ignacio Piñuela Cobos proyecta establecer un labora­
torio fotográfico en la casa número 82 de la calle de José Ar­
cones Gil. 

Don Alfonso Rey J areño prroyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 19 de la calle de Diego Manchado. 

Don Julio Díaz Rebollo proyecta establecer una mantequería 
con venta de fiambres en la casa número 112 del paseo de Santa 
María de la Cabeza (galería, puesto número 31). 

Don Mariano García Torres proyecta establecer una pescadería 
en el bloque 21 de la Colonia de Los Alamos. 

Don Juan Parra Perucho proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 3 de la calle de Galicia (galería, puesto nú­
mero 32). 

Don Pedro Caballero Martín proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 3 de la calle de Galicia (galería, puesto número 3). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 22 del paseo del Pintor Rosales. 

Doña María del Pilar González Fernández proyecta establecer 
un taller de imprenta y encuadernación en la casa número 20 de la 
calle de San Isidro Labrador. 

Don Manuel Gómez Millán proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 45 de la calle de Eugenio Salazar. 

Don Julio Aparicio Moreno proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en la casa número 24 de la calle de Armenteros. 

Don .Manuel Antonio Guerrero Romero proyecta establecer un 
bar en la casa número 64 de la calle de Clara del Rey. 

Don Guillermo Rojo Lamas proyecta establecer un taller de pintar 
carteles de cine en la casa números 31 y 33 de la calle de Baracaldo. 

Don Juan Serrano Paniagua proyecta ampliar su taller de ajuste, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 20 de la calle de la 
Imagen. 

Hidroeléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 42 de la calle de Isaac Peral, 
esquina a la plaza de Cristo Rey. 

Don José Garrido del Pino proyecta establecer un tostadero de 
café y malta en la casa número 31 de la calle de Antoñita Jiménez. 

Don Mariano de Cabo Jara proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Chamberí, puesto números 7 y 8. 

Don Ramón Panizo Robles proyecta establecer una carnicería en 
el Mercado de Santo Domingo, puesto número 49. 

Doña Alejandra García Somolinos proyecta establecer una sal­
chichería en la casa número 58 de la avenida de la Peña Prieta. 

Don Valentín San Román Membirre proyecta establecer una 
tienda para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 3 de 
la calle de Galicia. 

Dicarma proyecta establecer un almacén de productos elaborados 
de cerdo en la casa número 41 de la calle de Cavanilles. 

Don Fernando Láinez Gallego proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 11 de la calle de Mendívil. 

Don Lucas Losada García proyecta establecer un bar en la casa 
número 189 de la avenida de Moratalaz. 

Panificadora Montseny (S. A.) proyecta establecer una fábrica 
de pan en la casa número 13 de la calle de Montseny. 

Don Manuel Becerro Jiménez proyecta establecer un taller de 
barnizado de muebles en la casa número 21 de la calle de la Virgen 
de Nuria. 

Laboratorios Adroer (S. A.) proyecta la venta por mayor de 
condimentos para conservas en la casa número 146 de la calle de la 
Virgen del Lluc. 

Cibernos (S. A.) proyecta establecer una oficina en la casa nú­
mero 21 de la calle de Miguel Angel. 

Azorín Hermanos (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 6 de la avenida de Oporto. 

Viuda de Federico Giner proyecta instalar un anuncio luminoso 
en la casa número 49 del paseo de la Florida. 

28 de enero de 1971 

Distribuidora de Revestimientos (S. A.) proyecta establecer un 
depósito cerrado y venta de materiales para decoración en la casa 
número 20 de la calle de Nicaragua. 

Don Francisco Rabadán Pérez proyecta establecer un almacén 
de aparatos electrodomésticos en la casa número 9 de la calle de 
Florencio Llorente. 

Don Miguel Díaz del Campo Torres proyecta ampliar su taller 
de joyería y platería sito en la casa número 10 de la calle de 
Isabelita Usera. 

Don Anselmo Maroto Redondo proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 9 del camino de las Cruces. 

Don Felipe Gómez del Valle proyecta establecer una lechería 
en la casa número 25 de la calle de Pont de Molíns. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 28 de enero de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACION PUBLICA 

Adaptación de locales en la calle de Paragu.ay, con v/{elta 
a la avenida. de Alfonso XIII, 129, para mnPliación de las 

oficinas de la Gerencia Municipal de Urbanismo 

Tipo: 15.799.034,10 pesetas. 
Pagos: Por certificaciones con cargo al presupuesto especial de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Garantía provisional: 158.955 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme al artículo 82 del regla­

mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
para contratar mediante concurso las obras de adaptación de locales 
en la calle de Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129, 
para ampliación de las oficinas de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, se compromete a su ejecución con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en número y letra) por ciento, respecto 
a los precios tipo. 

En caso de serie adjudicado el concurso, se compromete a la 
ejecución de las obras en el plazo de ... meses (en letra y número), 
fijando como garantía de las mismas el plazo de ... meses (en letra 
y número). 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Los pliegos de referencias se abrirán en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve y media de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de pre­
sentación. 

Madrid, 15 de enero de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 
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TARIFA ' DE PRECIOS 

Madrid, trimestre. 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

Anuncios de subastas y concursos, línea 10 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía pública, 
línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2,° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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